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Nuevo Chimbote, 22 de Agosto del 2014.

yrsÍOt el expediente administrat¡vo N'20386 de fecha 09 de mayo del 2014, ¡nterpuesta
por la Empresa Nextel del Perú S.A., representado por el Sr. José Eduardo Ch¡nch¡lla Spiers, quien

interpone Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial N' 086-2014-MDNCH/GDU, de 31

marzo del 2014, de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano, a efecto que se declare la Nulidad del

acto administrativo, así como la Resolución de Gerenc¡a N' 063-2014-MDNCH/GDU, para

proceder a otorgarles las autori2ac¡ones municipales correspondientes, al ampao de lo dispuesto

por el inciso 1 del artículo 10 de la Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General, Ley N" 27444, y;

CONSIDERANDO;

Que, rev¡sado el recurso de apelación de v¡stos, se establece que ha sido ¡nterpuesto

dentro def plazo que estipula el articulo 207", numeral 207.2) de la Ley N" 27444: Del

Administrativo General; y en cuanto a la evaluación de la forma, este recurso

ple con todos los requ¡s¡tos exigidos por el artículo 113'del mismo cuerpo legal, asimismo se

que cumple con la firma de abogado conforme lo requiere el artículo 2119 de la ley en

referencia, admitiéndose de esta manera a trámite dicho recurso, por lo que corresponde su

atención al superior Jerárquico, s¡endo el estado de la causa expedir la presente resolución;

Que, el artículo 30" de la Ley de| Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo Genera|, Ley N.

27444, establece: cotificoción de procedimientos odmin¡strotivos, los proced¡m¡entos

odministrotivos gue, por exigencio tegol, deben inicior los ddministrodos onte los entidodes pora

satisfacer o ejercer sus ¡ntereses o derechos, se closificon conforme a los dispos¡ciones del presente

,opitulo, 
"n, 

prccedimientos de oproboción outomótica o de evoluoción previo por lo entidod' y

este últ¡mo o su vez sujeto, en coso de folu de pronunc¡omiento oportuno, o silenc¡o pos¡t¡vo o

silencio negotivo. codo entidod señolo estos procedimientos en su Texto Único de Procedimientos

Adm¡n¡strot¡vos - TIJPA, siguiendo los cr¡terios estoblecidos en el presente ordenomiento;

Que, e| artícu|o 1de la Ley del Silencio Adm¡nistrativo, Ley N" 29060, prescribe que /os

procedimientos de evaluoción previo están suietos a s¡lenc¡o positivo, cudndo se trote de algunos
'de 

los s¡guientes supuestos: c) Procedimientos en los cuoles la troscendencio de lo decisión finol no

puedo repercutir directomente en odminisÚodos d¡st¡ntos del petic¡onorio, medionte la limitoción'

perju¡c¡o o ofectoción o sus intereses o derechos legítimos;

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley del Proced¡miento Administrat¡vo Generál

estab|ece:Losproced¡mientosdeevoluaciónpreviaestónsujetosolsilencionegot¡vocuondose
trotedealgunodelossiguientessupuestos:34.7.7cuondotosolic¡tudversesobreasuntosde
interés púilico, inc¡diendo en la solud, medio ombiente, recursos noturoles, lo seguridad,

ciudodona, el sistemo financiero y de seguros, el mercodo de volores, Io defenso nacional y el

potrimon¡o histórico culturol de la noción. Asim¡smo, el numeral 188.4 del artículo 188'del mismo

cuerpo|ega|seña|a:Auncuondoopereetsilencioodmin¡strot¡vonegotivo,loadm¡nistroc¡ón
monfienelo obtigoción de resolver, boio responsobilidod, hosto que se te notiÍique que el osunto ho

s¡do sometido o conocimiento de uno outoridod jurisdiccionat o el odministrodo hoyo hecho uso de

los recursos odministrativos respedivos;
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Que, artículo vtl de to Ley General det Ambiente, Ley N" 28677 prescribe: cuondo hoyo

peligro de doño grove o irreversible, to folto de certezo obsoluto no debe utilizorse como rozón

I poÁ postergor la odopción de medidos eficoces y ef¡cientes poro ¡mpedt lo degrodoción del
,^'ombiente. Á¡r¡rto, el Artícuto 77 del mismo cuerpo legol establece que Sin perjuicio del

específico de to Político Ndciondl det Ambiente, e! díseño y aplicación de los políticos

públicos consideron los s¡guientes lineom¡entos: b. Lo prevención de riesgos y daños ambientales,
'osí 

como lo prevención y el control de lo contaminoción ombientol, pr¡ncipolmente en los fuentes

emisoros. En particulor, to promoción det desorrollo y uso de tecnologios, métodos' procesos y

prócticas de producción, comerciolización y d¡spos¡ción Íinal mós limpios;

Que,e|artícu|o40de|aLeyorgánicadeMunicipalidades,LeyN.2T9T2,p¡escribe:l,,los
ordenonzos de los municipolidodes provincioles y d¡stritotes, en la moterio de su competenc¡a, son

lasnormosdecoróctergeneroldemoyorjerarquíoenlaestructuronormotivomunic¡pol,por
medio de los cuales se oprueba la orgonizdción interno, la reguloción, odministrdción y supeÚ¡s¡ón

de los servicios públicos y las moterios en los que to municipotidad tiene competencio normot¡vo'

Medionte ordenonzos se creon, modificon, suprimen o exoneron' los orbitrios' tosas' l¡cencios'

derechos y contribuciones, dentro de los límites estobtecidos por ley ("')";

QuelosentencidexpedidaporetTribuno|constituc¡onalsegúnexpedienteN"o9l-2004-
¡t/¡¡ señoto: (...) o como ocurrió en otro oportunidod en to que et tribunal estimó lo demondo tros

constotarqueun]aontenodemósdeTatonelodasdepesohobíosido¡nstolodoenloozoteodeuno
viviendocousondogrover¡esgonosoloporotasoludylovidodelrecurrentesinoporolointegriddd
y seguridad de todos los vecinos residentes en el referido edificio;

Que, el Recurso de Apelación presentado por la Empresa Nextel del Perú S'A'' contra la

Resolución Gerencial N" 086-;014-MDNCH/GDU, deviene en INFUNDADA' debido a que la

impugnaciónnosesustentaenunadiferente¡nterpretac¡ónde|asnormasvi8entesap|icab|esa
este caso, ya que sus fundamentos de puro derecho no generan controversia jurídica alSuna

debatib|e que pueda fundamentar ,u ,".u,,o ¡mpugnatorio, puesto que señala los mismos

;rg;;"i"; qr" fr"|.on resueltos o dilucidados mediante la Resolución Gerencial Ne 085-2014-

MDNCH/GDU, y Resolución de Gerencia Ne 063-2014-MDNCH/GDU que se sustentó conforme a

Ley'Entalsentido,estaadmin¡straciónensurolprotectorde|osinteresesdifusosyenaplicación
al pr¡nc¡pio de precaución, procedió a emitir la Ordenanza Municipal N' 14-2013-MDNCH' que

adecua ros proced¡mientos señarados en ra Ley para ra Expans¡ón de Infraestructura 
_ 

en

Te|ecomunicaciones: Ley N" zgozl v 'u 
Reg|amento aprobado por Decreto supremo.N9 039-

2007-MTC,s¡ncontraven¡rloprescritoenlaleyrueZaetf:LeyGeneraldelAmbiente;porloque'la
pr"a"nr¡¿i ¿"1 administrado car€ce de sustento legalde puro derecho que fundamente su recurso

de apelación ¡nterpuesto, debiéndose acoger a lo dispuesto en la ordenanza Municipal materia de

cuestionamiento, qu" .r tun"|.l"ieo oe tly' su conten¡do es obligatorio dentro del ámbito de su

jurisdicción, a efectos qr" no 
'" 

u"utn vulnerados intereses de la generalidad y el derecho a un

r"¿io ".¡i"nt" 
tano, equilibrado y adecuado para los c¡udadanos;
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Que, por otro lado, de acuerdo a las normas viSentes, con respecto al presente caso

mater¡a de análisis NO OPERA el S¡lencio Admin¡strat¡vo Posit¡vo, de acuerdo al Artículo 1e de la

Primera Disposición Trqnsitor¡a, Complementaria y Final, controrio sensu OPERiA LA NEGATORIA

FICTA en el s¡lencio Adm¡n¡strativo Negativo, de acuerdo al Art. 34e y 188.4 de la Ley Ne 27444:

Del Proced¡miento Admin¡strativo General, teniendo en consideración que aun cuando opera el

Silencio Administrativo Negativo, la administración mant¡ene la obligación de resolver, bajo

responsabilidad, hasta que se le not¡fique que el asunto ha sido somet¡do a conocimiento de

autoridbd jurisdiccional o el adm¡n¡strado haya hecho uso de los recursos adm¡nistrativos

respect¡vos; y en cuanto a la pretensión de Nul¡dad total de dicho acto administrat¡vo, así como la

Resolución de Gerencia Ne 053-2014-MDNCH/GDU, NO PROCEDE tA NULIDAD invocada por el

admin¡strado, pues solo procede según lo dispuesto en el Artículo 10", cuyo recurso de nulidad

se puede declarar por las causales establecidas en el Artfculo 11e de la Ley

444; móxime si los administrados solo pueden plantear la nulidad de actos adm¡n¡strat¡vos a

de la interposición de recursos impugnatorios, de acuerdo al Artículo 207e de la Ley

señalada líneas arriba, o en su defecto, ser declarada la nulidad de oficio por la administración,

conforme lo prescr¡be el Artículo 202e, de acuerdo a las causales establecidas en el Artículo 10e de

la ley de Procedimientos Adm¡nistrativo General;

Estando las atribuc¡ones conferidas en el numeral 5) de la Ley N" 27972: Ley Orgánica de

Municipaf idades, en concordancia con la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo

General; Ley N' 29060, Ley del Silencio Administrativo; Sentenc¡a del Tribunal Constituc¡onal (Exp.

Ns 091-20O4-AA/rC); y al Informe Legal N" 0138-2014-MONCH/OGAJ, de fecha 03 de julio del

2074:,

SE RESUEIVE:

ARnCUto PRIMERO.- DECTARESE lÍ{FU DADO el Recurso de Apelación interpuesto por la

Empresa Nextel del Perú s.A. representado por el sr. José Eduardo chinchilla sp¡ers, contra la

Resolución Gerencial N' 086-2014-MDNCH/GDU, de 31 de marzo del 2014 de la Gerenc¡a de

Desarrollo Urbano, cuvo acto admin¡strat¡vo ha sido emit¡do atendiendo a las disposiciones

conten¡das en la Ordenanza Municipal N' 14-2013-MDNCH. y al Principio de Precautorio

establecido en la Ley General del Amb¡ente, Ley N" 28611; y por las consideraciones expuestas en

la presente resolución.

ART|cuto SEGUND0.. DESE Po| AGOTADA A wA ADMIN'9TRA7|VA, en los seguidos por

la Empresa Nextel del Perú s. A., al amparo del artículo 50" de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de

Munlcipalidades.

ARncutoTERCERo'-ENcARGuEsEa|aoficinadesecretaríagenera|deesta
Municipalidad, cuMPLA con notificar la presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
C. c.:

GM
OGAJ.

o6A.
Interesado.
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